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Fun'damento Legal:

. Articulo 45, numeral 8 inciso a) de la Ley Organica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos.

Plan de Trabajo Anual de la Comision de Atencién a Grupos
Vulnerables para el segundo afio de ejercicio de la LX Legislatura ~

septiembre 2007 — agosto 2008.

1. Reuniones de trabajo de la Comision de Atencién a Grupos
Vulnerables para el desahogo de los asuntos legisiativos,
programacion de actividades en tormo a fechas conmemorativas
en materia de grupos vulnerables y propuestas que surjan de
los integrantes de la Comision conforme al siguiente calendario:



Octubre Miércoles 17 Miércoles 17
Noviembre Miércoles 21 | Miércoles 21
Diciembre Miércoles 19 Miércoles 19

" Epero Miéreoles 23 Miércoles 23
Febrero . Miéreoles 20 Miércoles 20
Marzo Miércoles 19 Miércoles_19_k

Abril Miércoles 16 Miércoles 16
Mayo Miércoles 21 Miércoles 21
Junio Miércoles 18 Miércoles 18
Julio | Miércoles 23 Miércoles 23

Agosto Miéreoles 20 Miércoles 20

Septiembre Miércoles 24 Miércoles 21

La Comisién de Atencién a Grupos Vulnerables realizara por 1o menos una
reunion mensual, para dar cumplimiento al articulo 45 numeral 6 inciso d) de

la Ley Orgénica General de los Estados Unidos Mexicanos -



2. Trabajo Legislativo.

Asuntos que gquedaron pendientes de dictamen en la LIX

Legislatura.
Iniciativas 43
Purtos de Acuerdo 5
Minutas |2

Iniciativas 26
Puntos de Acuerdo _ 0
Minutas 0

Asuntos turnados en la LX Legislatura.

|niciativas - _ 119
Puntos de Acuerdo 7
Minutas | 10

Iniciativas _ |17
Puntos de Acuerdo - 5
Minutas | 0
Total 22

Total de asuntos pendientes de la LIX y LX Legislatura: 48

! Con datos de la Comisién de Atencién a Grupos Vulnerables al 16 de octubre de 2007. '
? Gon datos de la Comisién de Atencién a Grupos Vulnerables al 16 de octubre de 2007.



De los 48 asuntos pendientes se desprenden que son:

43 iniciativas y
5 Puntos de Acuerdo.

| LIX = 26
43
Iniciativas. ' R
X =17
De las cuales: |
( » Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. = 8
- » Ley General de las Personas con Discapacidad. =6
43 . >  Ley para la Proteccion de los Derechos de Nifias, Niﬁos ¥y
Iniciativas ' ~ Adolescentes. =15
f o < » Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminacién = 2
por iemas. » Ley de Asistencia Social =3
» Otras _ _ =15
S | | 49*

*EI numero total no coincide ya que algunas 1ntC|at1vas inciden en dos o mas leyes
de una misma iniciativa.

2.1 Los temas legisiativos para desahogar son reformas a la:
a) Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

b) Ley General de las Personas con Discapécidad.

c) Ley para la Proteccién de los Derechos de Nifas, Nifios vy
Adolescentes. : '

d) Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminacién.
e) Ley de Asistencia Social.

f) Opiniones y Puntos de Acuerdo
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Se establecera comunicacién con las Comisiones con las que se
comparten turnos para proponer dictamenes comunes y asi avanzar

en el despacho legislativo de los asuntos.

2.2 Presentacion de Iniciativas, proposiciones con punto de
acuerdo: -

Armonizacién legislativa de las leyes federales conforme a la
Convencién Internacional de los Derechos de las Personas con

Discapacidad.

2.3 Organizacién y realizacién de Foros, Mesas de Trabajo,
Audiencias Puablicas entre otros:

Estos eventos nos permitiran llevar a cabo un anélisis de las iniciativas
turnadas a la Comision de Atencién a Grupos Vulnerables, con el
objeto de aportar elementos . que promuevan el debate legislativo,
desde diferentes enfoques, asl como la participacién de las
organizaciones de la sociedad civil, a fin de conocer las inquietudes y
contar con informacion necesaria para sustentar reformas legislativas

en materia de los grupos vulnerables.

3. Impulso, seguimiento y evaluacién de los programas y

-presupuesto destinado a la atencion de grupos vulnerables.

a) Seguimiento al Presupuesto de Egresos de la Federacion 2007 —
2008 sobre los programas dirigidos a los grupos vulnerables.

b) Analizar el Proyécto de presupuesto de€ Egresos de Ia
Federacion 2008 para |a elaboracién de propuestas.

c) Participar en el anélisis, discusién y modificacion de los
Proyectos de presupuesto de Egresos de la Federacién para
‘promover las propuestas que realice la Comision.

d) Solicitar informacién a las distintas dependencias y entidades de
la Administracidn Publica Federal que manejan programas y/o
actividades para los grupos vulnerables '



e) Realizar reuniones de trabajo con los encargados de programas
y presupuesto de las dependencias y entidades de la
Administracién Publica Federal que atienden a los Grupos

Vuinerables

4. Vinculacién interinstitucional y con la sociedad civil.

Establecer comunicacién con las dependencias de la Administracion
Plblica Federal, Gobiernos Estatales y legislaturas locales para
promover la sensibilizacion y atencion de los grupos vulnerables.

‘De igual forma, fortalecer y consolidar Ia relacion con las
organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la materia.

5. Difusién de los trabajos realizados por la Comisién de Atencidn
a Grupos Vulnerables. '

Posicionar ante la opinion publica y los medios de comunicacién las
acciones gque ha realizado la Comisién de Atencién a Grupos .

Vulnerables.

Realizar conferencias de prensa para difundir puntos de interés
relacionados con la nifiez, personas adultas mayores, discriminacion o

discapacidad.

6. Proposicion de trabajo de la Subcomisién de Atencién a
Personas con Discapacidad.

Dentro de las acti\}idades ha desarrollar para el afio 2008 consisten
en:

Instalacion del Consejo Asesor de | Noviembre de 2007

la Subcomision

Sesiones de trabajo del Consejo Mensuales

Asesor




Seminario “Aplicacion de la
Convencién sobre Jos Derechos
de las Personas con

| Discapacidad”

Enero 2008 con posible cambio

Foros de Consulta Plblica sobre
Reformas Legislativas en materia
de Discapacidad

Febrero- Marzo 2008

Proyecto “Investigacion y
Publicacion de /a Legislacion en
‘materia de Discapacidad”

Enero — Marzo 2008

Secretariado Técnico de la
Subcomisién de atencién a
personas con discapacidad

Lic. Jesus E. Toledano
Lic, Alejandro Vergara
Llc. Covadonga Perez Villegas




